Acerca de la Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil
 
Categoría: Dirección de atención estudiantil
 Publicado: 24 Febrero 2015
La Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil, esta adscrita a la Secretaria de la U.N.E.R.G., ha sido creada con el objeto de brindarle al estudiante Unergista una atención integral bajo los criterios de Equidad, calidad y pertinencia Social, a fin de que pueda vincularse de forma armónica con su contexto de acción.
MISIÓN:
Una organización gerencial de los programas, planes y proyectos institucionales aprobados por la máxima jerarquía universitaria en concordancia con los lineamientos emanados del Ministerio de Educación Superior y del Consejo Nacional de Universidades en materia de políticas de bienestar estudiantil, que contribuya a la formación integral del estudiante en educación superior, dentro de criterios de equidad, calidad y pertinencia social, a fin de que pueda vincularse en forma armónica con su contexto de acción.
VISIÓN:
Lograr una gestión de calidad gerencial, que permita a esta dirección insertarse de manera efectiva y eficiente en la toma de decisiones a nivel de la máxima instancia de la institución de educación superior a la que pertenece, dándole mayor amplitud y trascendencia a su misión.
OBJETIVOS:
1- Delinear, desarrollar y dirigir políticas y programas que conduzcan a la atención, formación y desarrollo estudiantil que le permita adquirir una madurez personal, cognitiva y apertura al cambio.
2- Ensayar nuevos esquemas de asesoramiento y atención estudiantil, los cuales una vez evaluados, podrán ser utilizados para el beneficio de los estudiantes.
3- Proporcionar una atención eficiente y eficaz, basada en los conocimientos amplios y profundos de las ciencias de la salud, la conducta y la sociología.
4- Contribuir al desarrollo y actualización de los profesionales adscritos a la Dirección, mediante estudios de mejoramiento, postgrado y otros impartidos por la Universidad y otras instituciones.
5- Ejercer una función rectora en el desarrollo de las actividades tecnológicas y científicas del desarrollo estudiantil en la región.
6- Establecer vínculo con otras instituciones educativas y científicas regionales, nacionales e internacionales relacionados con el desarrollo estudiantil.
7- participar activamente en los programas y proyectos que realicen los organismos públicos y privados del desarrollo estudiantil.
DEPARTAMENTOS QUE INTEGRAN LA DIRECCIÓN:
- Asistencia Socio-Económica Estudiantil.
- Asesoramiento y Orientación Estudiantil.
- Asesoramiento Legal Estudiantil.
- Salud Integral Estudiantil.
- Comedor Universitario.
LAS ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES:
Es un espacio de intercambio de conocimiento, entre estudiantes agrupados en las organizaciones estudiantiles. Tiene como propósito mejorar la capacidad de aprendizaje y acción grupal de estas organizaciones.
Los estudiantes que interactúan en las organizaciones estudiantiles, tienen la oportunidad de potenciar su forma como un ser proactivo, critico, creativo, productivo, con solidaridad ciudadana; cualidades que permiten comprender los avances humanísticos, científicos y tecnológicos actuales.
El intercambio de conocimiento genera un proceso dinámico de aprendizaje en grupo sustentando en el paradigma de totalidad que es una forma nueva de pensar, ver, conocer y hacer.
Como puedes tener acceso a los programas:
Visita el departamento organizaciones estudiantiles, comunica tu interés de participar.
Incorpórate a una organización estudiantil de la universidad.
Forma tu propia organización estudiantil.
Como te beneficias por participar:
Reconocimiento de la Dirección Atención Estudiantil expresado en constancia.
Reconocimiento de formación integral por cada seminario, taller, curso foro, etc. que asistas expresado en certificado del departamento organizaciones estudiantiles.
Satisfacción de haber contribuido al desarrollo de grupos estudiantiles y a la formación particular de algunos de tus compañeros.
Características del Estudiante Participante en las Organizaciones Estudiantiles
- Capacidad de asumir liderazgo dentro de su grupo.
- Responsable y con sensibilidad por el trabajo.
- Destacado en sus estudios.
- Facilidad para relacionarse con jóvenes.
- Capaz de promover y liderizar la formación de organizaciones estudiantiles.
- Deseo de trabajo con jóvenes.
- Dispuesto a comprometerse con su rol de participante.
- Pensamientos de retos constantes.
Participando en las Organizaciones Estudiantiles:
- Lo que no sabes lo aprendes mejor con la ayuda de otros.
- Lo que tú sabes se mejora e incrementa con lo que sabe otro.
- Tu pensamiento y aprendizaje lo puedes desarrollar a partir del paradigma de la totalidad.
- Y lo más importante, desarrollas el potencial de conocimientos que te permitirá un mayor crecimiento integral.
DEPARTAMENTO DE ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN
Su propósito es planificar programas y actividades técnico administrativas, proyectadas a la atención Integral del estudiante en su proceso de crecimiento y desarrollo personal, a fin de garantizar el asesoramiento tanto individual como grupal, y la reorientación en el plano académico, vocacional, personal, social y salud integral.
Programas Adscritos al departamento:
Iniciación Universitaria
Información Universitaria
Orientación Educativa
Atención al Caso Individual
Desempeño Optimo
Propósito:
Planificar los programas y actividades técnicas – administrativas proyectadas hacia la atención integral del estudiante en su proceso de crecimiento y desarrollo personal, coordinando, supervisando y evaluando los programas respectivos, a fin de garantizar el asesoramiento tanto individual como grupal del individuo y su estimulación y/o reorientación en el plano académico, vocacional, personal, social y salud integral.
Para que:
*Mayor salud Mental y Autoestima
*Bienestar individual y grupal
*Aumento de la Eficiencia Personal
*Aumento del rendimiento Académico
FAMES ( Fundación de Asistencia Medica Hospitalaria para Estudiantes de Educación Superior)
Es una fundación sin fines de lucro, creada en Octubre de 1989, para brindar Asistencia Médica Hospitalaria a los Estudiantes de Educación Superior de las instituciones oficiales, a fin de que sus problemas de salud no interfieran en su prosecución académica.
Quienes se Benefician:
Todos los estudiantes regulares de una primera carrera de pregrado, de las instituciones Universitarias del sector oficial y que no estén amparados por un seguro privado (H.C.M.). Este beneficio será otorgado hasta el día del Acto de grado, inmediato a la culminación de su carga académica. Quedan excluidos todos los estudiantes de cursos propedéuticos e introductorios
Exclusiones:
-Consulta medicas
-Examines diagnósticos
-Lesiones por prácticas deportivas de alto riesgo (parapente, paracaidismo, carreras de velocidad, etc.)
-Tratamiento de alcoholismo o drogadicción
-Infecciones de transmisión sexual
-Enfermedades mentales crónicas
-Padecimientos preexistentes (salvo aquellos aprobados por la Fundación, que interfieran con el desempeño academico del estudiante)
-Tratamientos odontológicos
Modalidades de Atención Emergencias
Son los casos que requieran atención médica y/o quirúrgica inmediata.
Ejemplos: hemorragias, fracturas, apendicitis, quemaduras, convulsiones, crisis asmática o hipertensiva, etc.
Requisitos:
-Cédula de Identidad
-Constancia de Estudio vigente
Electivas:
Son todas aquellas atenciones que pueden ser planificadas. Los casos de Septo plastia, Mastectomia y Queratomileusis requieren aprobación previa de la Fundación.
Maternidad:
Se brinda atención médica por maternidad a las beneficiarias desde el primer semestre de su carrera Universitaria.
Nota: Las beneficiarias tendrán derecho a una atención por vida académica, a menos que el embarazo no llegue a un feliz término.
Especiales:
Son los casos que por su complejidad médica o su elevado costo, no se puede tratar por el Baremo F.A.M.E.S.
Reembolsos:
Son aquellos casos atendidos por Emergencias o en regiones donde no existen Centros de salud Convenio. La tramitación debe realizarse durante los 30 días siguientes a la fecha de la facturación. El monto a rembolsar es el estipulado en el Baremo F.A.M.E.S. Sólo se dará un reembolso por año
Requisitos:
- Básicos
- Factura firmada y sellada por la Administración del Centro de Salud y sello de cancelado.
DATOS DE IMPORTANCIA:
* F.A.M.E.S. tiene convenio con Centros de Salud, convenio en todos los estados del país.
* De manera permanente, conserva dentro de tus pertenencias UNA COPIA DE TU CONSTANCIA DE INSCRIPCION O DE ESTUDIO. Recuerda que es indispensable su presentación para la atención de las Emergencias y éstas no avisan cuan-do ocurren.
* Informa a tus familiares y amigos sobre la existencia del Plan Asistencial, para que conozcan los procedimientos a seguir en caso de una Emergencia.
* En caso de maternidad, debes iniciar tu control prenatal antes de la semana 12 de embarazo
* Los casos de Septo plastia, Mastectomia y Queratomileusis requieren aprobación previa de la Fundación
* Para cualquier de las tenciones que requieran, debes acudir a la comisión Salud de tu institución, que es el organismo encargado de orientarte y tramitar el caso antes F.A.M.E.S.
Clínicas Convenio (Guárico):
- Unidad Urológica Betania Urbanización Rómulo Gallegos Sector 1
- Fundación Centro Clínico Universitario Calle Salías Casona Universitaria.
- Clínica Cedeño Avenida Bolívar.
- Centro Médico Unare Calle Altagracia Barrio la Loma Zaraza.
- Centro medico Quirúrgico Zaraza Calle Barcelona entre Junín y Calle el Roble Zaraza.
- Centro Materno Infantil zaraza Salida hacia Barrialito Sector la Florida Zaraza.
- Centro médico Orituco Carretera Nacional Vía Oriente al lado de la Fundación del Niño, Altagracia de Orituco.
- Policlínica del Llano Avenida Bolívar, con calle Adolfo Chataing Nº 11; Altagracia de Orituco.
Para mayor información dirigirse a la Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil (Comisión de FAMES – UNERG).
DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIO-ECONOMICA ESTUDIANTIL
Centra su atención en los estudiantes y sus necesidades bio-sico-sociales con el fin de minimizar las desigualdades que se originan de la estructura social y favorezcan su condición en el plano socio económico. Este Departamento cuenta con los siguientes programas: Ayudantías, Bolsas de trabajo, Preparadurías y Ayudas especiales.
Ayudantias y Bolsas de Trabajo: Es una ayuda económica, aunada a la orientación del caso, que brinda la institución a aquellos estudiantes de escasos recursos económicos, y a cambio el beneficiario se compromete a retribuir esta ayuda con alguna tarea en cualquier dependencia de la Universidad.
Requisitos para optar a la Ayudantia y – o Bolsas de Trabajo:
Para optar al beneficio de Ayudantia y/o Bolsas de Trabajo se requiere llenar la planilla de solicitud del beneficio socio - económico (Anexo 1) y traer los recaudos que allí se señalan.
Preparadurías: Son todas aquellas actividades realizadas por estudiantes regulares bajo la supervisión y tutorías de las unidades académicas respectivas que tiendan a apoyar académicamente a los estudiantes, como también a los programas de investigación y extensión. Para concursar en una Preparaduria es necesario que el estudiante tenga un índice académico igual o mayor a 7 puntos en la asignatura objeto de concurso.
Como se realizan los Concursos?
Cada Departamento deberá comunicar a las Direcciones de programas o en su efecto al Decanato, con antelación, las necesidades en cuanto a Preparadores. Estas instancias, en conocimiento previo de la cantidad disponible de preparadores, convocaran a concurso en las asignaturas respectivas. Los alumnos aspirantes deberán realizar su inscripción (Anexo 2) en la Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil, y luego esta instancia informara a las Jefaturas de Departamentos el número de aspirantes a concursos que reúnen los requisitos.
El concurso constara de una valoración de credenciales y una evaluación de conocimientos, habilidades y aptitudes relacionadas con el área objeto de concurso.
Ven y anímate a concursar, pues así estarás preparándote y ayudando a otros en su área académica.
Ayudas especiales: Son aportes que brinda tu Universidad a los estudiantes que lo ameriten, en los siguientes casos: Consultas medicas especializadas, Exámenes de Laboratorio, Adquisición de lentes, adquisición de medicinas curativas, entre otros. Estas ayudas se tramitan, a través del Departamento de asistencia Socio – Económica, ante el Vice – Rectorado Académico. Para optar a una ayuda especial es necesario reunir una serie de requisitos (Anexo 3) y ten en cuenta que serán otorgadas 1 vez por año a cada estudiante.
Otros Servicios que te podemos Ofrecer:
SERVICIO MEDICO
Su objetivo principal es brindar atención médica al estudiante para prevenir y curar problemas de salud, que puedan incidir en su rendimiento académico y en su formación integral. Al igual puedes contar con un servicio médico externo el cual te ofrece consultas en diferentes áreas. Con solo presentar tu carnet vigente o constancia de inscripción puedes optar a este servicio.
COMEDOR UNIVERSITARIO
Ofrece a la comunidad universitaria estudiantil servicio de alimentación diario, a través del suministro de almuerzos y cenas planificados para protegerlos nutricionalmente tomando como principio el concepto de una alimentación balanceada en calidad, cantidad y bajo costo. Con solo presentar tu carnet vigente podrás beneficiarte de este Acerca de la Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil
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Propósito:
Planificar los programas y actividades técnicas – administrativas proyectadas hacia la atención integral del estudiante en su proceso de crecimiento y desarrollo personal, coordinando, supervisando y evaluando los programas respectivos, a fin de garantizar el asesoramiento tanto individual como grupal del individuo y su estimulación y/o reorientación en el plano académico, vocacional, personal, social y salud integral.
Para que:
*Mayor salud Mental y Autoestima
*Bienestar individual y grupal
*Aumento de la Eficiencia Personal
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FAMES ( Fundación de Asistencia Medica Hospitalaria para Estudiantes de Educación Superior)
Es una fundación sin fines de lucro, creada en Octubre de 1989, para brindar Asistencia Médica Hospitalaria a los Estudiantes de Educación Superior de las instituciones oficiales, a fin de que sus problemas de salud no interfieran en su prosecución académica.
Quienes se Benefician:
Todos los estudiantes regulares de una primera carrera de pregrado, de las instituciones Universitarias del sector oficial y que no estén amparados por un seguro privado (H.C.M.). Este beneficio será otorgado hasta el día del Acto de grado, inmediato a la culminación de su carga académica. Quedan excluidos todos los estudiantes de cursos propedéuticos e introductorios
Exclusiones:
-Consulta medicas
-Examines diagnósticos
-Lesiones por prácticas deportivas de alto riesgo (parapente, paracaidismo, carreras de velocidad, etc.)
-Tratamiento de alcoholismo o drogadicción
-Infecciones de transmisión sexual
-Enfermedades mentales crónicas
-Padecimientos preexistentes (salvo aquellos aprobados por la Fundación, que interfieran con el desempeño academico del estudiante)
-Tratamientos odontológicos
Modalidades de Atención Emergencias
Son los casos que requieran atención médica y/o quirúrgica inmediata.
Ejemplos: hemorragias, fracturas, apendicitis, quemaduras, convulsiones, crisis asmática o hipertensiva, etc.
Requisitos:
-Cédula de Identidad
-Constancia de Estudio vigente
Electivas:
Son todas aquellas atenciones que pueden ser planificadas. Los casos de Septo plastia, Mastectomia y Queratomileusis requieren aprobación previa de la Fundación.
Maternidad:
Se brinda atención médica por maternidad a las beneficiarias desde el primer semestre de su carrera Universitaria.
Nota: Las beneficiarias tendrán derecho a una atención por vida académica, a menos que el embarazo no llegue a un feliz término.
Especiales:
Son los casos que por su complejidad médica o su elevado costo, no se puede tratar por el Baremo F.A.M.E.S.
Reembolsos:
Son aquellos casos atendidos por Emergencias o en regiones donde no existen Centros de salud Convenio. La tramitación debe realizarse durante los 30 días siguientes a la fecha de la facturación. El monto a rembolsar es el estipulado en el Baremo F.A.M.E.S. Sólo se dará un reembolso por año
Requisitos:
- Básicos
- Factura firmada y sellada por la Administración del Centro de Salud y sello de cancelado.
DATOS DE IMPORTANCIA:
* F.A.M.E.S. tiene convenio con Centros de Salud, convenio en todos los estados del país.
* De manera permanente, conserva dentro de tus pertenencias UNA COPIA DE TU CONSTANCIA DE INSCRIPCION O DE ESTUDIO. Recuerda que es indispensable su presentación para la atención de las Emergencias y éstas no avisan cuan-do ocurren.
* Informa a tus familiares y amigos sobre la existencia del Plan Asistencial, para que conozcan los procedimientos a seguir en caso de una Emergencia.
* En caso de maternidad, debes iniciar tu control prenatal antes de la semana 12 de embarazo
* Los casos de Septo plastia, Mastectomia y Queratomileusis requieren aprobación previa de la Fundación
* Para cualquier de las tenciones que requieran, debes acudir a la comisión Salud de tu institución, que es el organismo encargado de orientarte y tramitar el caso antes F.A.M.E.S.
Clínicas Convenio (Guárico):
- Unidad Urológica Betania Urbanización Rómulo Gallegos Sector 1
- Fundación Centro Clínico Universitario Calle Salías Casona Universitaria.
- Clínica Cedeño Avenida Bolívar.
- Centro Médico Unare Calle Altagracia Barrio la Loma Zaraza.
- Centro medico Quirúrgico Zaraza Calle Barcelona entre Junín y Calle el Roble Zaraza.
- Centro Materno Infantil zaraza Salida hacia Barrialito Sector la Florida Zaraza.
- Centro médico Orituco Carretera Nacional Vía Oriente al lado de la Fundación del Niño, Altagracia de Orituco.
- Policlínica del Llano Avenida Bolívar, con calle Adolfo Chataing Nº 11; Altagracia de Orituco.
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Como se realizan los Concursos?
Cada Departamento deberá comunicar a las Direcciones de programas o en su efecto al Decanato, con antelación, las necesidades en cuanto a Preparadores. Estas instancias, en conocimiento previo de la cantidad disponible de preparadores, convocaran a concurso en las asignaturas respectivas. Los alumnos aspirantes deberán realizar su inscripción (Anexo 2) en la Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil, y luego esta instancia informara a las Jefaturas de Departamentos el número de aspirantes a concursos que reúnen los requisitos.
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Ven y anímate a concursar, pues así estarás preparándote y ayudando a otros en su área académica.
Ayudas especiales: Son aportes que brinda tu Universidad a los estudiantes que lo ameriten, en los siguientes casos: Consultas medicas especializadas, Exámenes de Laboratorio, Adquisición de lentes, adquisición de medicinas curativas, entre otros. Estas ayudas se tramitan, a través del Departamento de asistencia Socio – Económica, ante el Vice – Rectorado Académico. Para optar a una ayuda especial es necesario reunir una serie de requisitos (Anexo 3) y ten en cuenta que serán otorgadas 1 vez por año a cada estudiante.
Otros Servicios que te podemos Ofrecer:
SERVICIO MEDICO
Su objetivo principal es brindar atención médica al estudiante para prevenir y curar problemas de salud, que puedan incidir en su rendimiento académico y en su formación integral. Al igual puedes contar con un servicio médico externo el cual te ofrece consultas en diferentes áreas. Con solo presentar tu carnet vigente o constancia de inscripción puedes optar a este servicio.
COMEDOR UNIVERSITARIO
Ofrece a la comunidad universitaria estudiantil servicio de alimentación diario, a través del suministro de almuerzos y cenas planificados para protegerlos nutricionalmente tomando como principio el concepto de una alimentación balanceada en calidad, cantidad y bajo costo. Con solo presentar tu carnet vigente podrás beneficiarte de este servicio tan importante.
servicio tan importante.
Acerca de la Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil
 
Categoría: Dirección de atención estudiantil
 Publicado: 24 Febrero 2015
La Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil, esta adscrita a la Secretaria de la U.N.E.R.G., ha sido creada con el objeto de brindarle al estudiante Unergista una atención integral bajo los criterios de Equidad, calidad y pertinencia Social, a fin de que pueda vincularse de forma armónica con su contexto de acción.
MISIÓN:
Una organización gerencial de los programas, planes y proyectos institucionales aprobados por la máxima jerarquía universitaria en concordancia con los lineamientos emanados del Ministerio de Educación Superior y del Consejo Nacional de Universidades en materia de políticas de bienestar estudiantil, que contribuya a la formación integral del estudiante en educación superior, dentro de criterios de equidad, calidad y pertinencia social, a fin de que pueda vincularse en forma armónica con su contexto de acción.
VISIÓN:
Lograr una gestión de calidad gerencial, que permita a esta dirección insertarse de manera efectiva y eficiente en la toma de decisiones a nivel de la máxima instancia de la institución de educación superior a la que pertenece, dándole mayor amplitud y trascendencia a su misión.
OBJETIVOS:
1- Delinear, desarrollar y dirigir políticas y programas que conduzcan a la atención, formación y desarrollo estudiantil que le permita adquirir una madurez personal, cognitiva y apertura al cambio.
2- Ensayar nuevos esquemas de asesoramiento y atención estudiantil, los cuales una vez evaluados, podrán ser utilizados para el beneficio de los estudiantes.
3- Proporcionar una atención eficiente y eficaz, basada en los conocimientos amplios y profundos de las ciencias de la salud, la conducta y la sociología.
4- Contribuir al desarrollo y actualización de los profesionales adscritos a la Dirección, mediante estudios de mejoramiento, postgrado y otros impartidos por la Universidad y otras instituciones.
5- Ejercer una función rectora en el desarrollo de las actividades tecnológicas y científicas del desarrollo estudiantil en la región.
6- Establecer vínculo con otras instituciones educativas y científicas regionales, nacionales e internacionales relacionados con el desarrollo estudiantil.
7- participar activamente en los programas y proyectos que realicen los organismos públicos y privados del desarrollo estudiantil.
DEPARTAMENTOS QUE INTEGRAN LA DIRECCIÓN:
- Asistencia Socio-Económica Estudiantil.
- Asesoramiento y Orientación Estudiantil.
- Asesoramiento Legal Estudiantil.
- Salud Integral Estudiantil.
- Comedor Universitario.
LAS ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES:
Es un espacio de intercambio de conocimiento, entre estudiantes agrupados en las organizaciones estudiantiles. Tiene como propósito mejorar la capacidad de aprendizaje y acción grupal de estas organizaciones.
Los estudiantes que interactúan en las organizaciones estudiantiles, tienen la oportunidad de potenciar su forma como un ser proactivo, critico, creativo, productivo, con solidaridad ciudadana; cualidades que permiten comprender los avances humanísticos, científicos y tecnológicos actuales.
El intercambio de conocimiento genera un proceso dinámico de aprendizaje en grupo sustentando en el paradigma de totalidad que es una forma nueva de pensar, ver, conocer y hacer.
Como puedes tener acceso a los programas:
Visita el departamento organizaciones estudiantiles, comunica tu interés de participar.
Incorpórate a una organización estudiantil de la universidad.
Forma tu propia organización estudiantil.
Como te beneficias por participar:
Reconocimiento de la Dirección Atención Estudiantil expresado en constancia.
Reconocimiento de formación integral por cada seminario, taller, curso foro, etc. que asistas expresado en certificado del departamento organizaciones estudiantiles.
Satisfacción de haber contribuido al desarrollo de grupos estudiantiles y a la formación particular de algunos de tus compañeros.
Características del Estudiante Participante en las Organizaciones Estudiantiles
- Capacidad de asumir liderazgo dentro de su grupo.
- Responsable y con sensibilidad por el trabajo.
- Destacado en sus estudios.
- Facilidad para relacionarse con jóvenes.
- Capaz de promover y liderizar la formación de organizaciones estudiantiles.
- Deseo de trabajo con jóvenes.
- Dispuesto a comprometerse con su rol de participante.
- Pensamientos de retos constantes.
Participando en las Organizaciones Estudiantiles:
- Lo que no sabes lo aprendes mejor con la ayuda de otros.
- Lo que tú sabes se mejora e incrementa con lo que sabe otro.
- Tu pensamiento y aprendizaje lo puedes desarrollar a partir del paradigma de la totalidad.
- Y lo más importante, desarrollas el potencial de conocimientos que te permitirá un mayor crecimiento integral.
DEPARTAMENTO DE ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN
Su propósito es planificar programas y actividades técnico administrativas, proyectadas a la atención Integral del estudiante en su proceso de crecimiento y desarrollo personal, a fin de garantizar el asesoramiento tanto individual como grupal, y la reorientación en el plano académico, vocacional, personal, social y salud integral.
Programas Adscritos al departamento:
Iniciación Universitaria
Información Universitaria
Orientación Educativa
Atención al Caso Individual
Desempeño Optimo
Propósito:
Planificar los programas y actividades técnicas – administrativas proyectadas hacia la atención integral del estudiante en su proceso de crecimiento y desarrollo personal, coordinando, supervisando y evaluando los programas respectivos, a fin de garantizar el asesoramiento tanto individual como grupal del individuo y su estimulación y/o reorientación en el plano académico, vocacional, personal, social y salud integral.
Para que:
*Mayor salud Mental y Autoestima
*Bienestar individual y grupal
*Aumento de la Eficiencia Personal
*Aumento del rendimiento Académico
FAMES ( Fundación de Asistencia Medica Hospitalaria para Estudiantes de Educación Superior)
Es una fundación sin fines de lucro, creada en Octubre de 1989, para brindar Asistencia Médica Hospitalaria a los Estudiantes de Educación Superior de las instituciones oficiales, a fin de que sus problemas de salud no interfieran en su prosecución académica.
Quienes se Benefician:
Todos los estudiantes regulares de una primera carrera de pregrado, de las instituciones Universitarias del sector oficial y que no estén amparados por un seguro privado (H.C.M.). Este beneficio será otorgado hasta el día del Acto de grado, inmediato a la culminación de su carga académica. Quedan excluidos todos los estudiantes de cursos propedéuticos e introductorios
Exclusiones:
-Consulta medicas
-Examines diagnósticos
-Lesiones por prácticas deportivas de alto riesgo (parapente, paracaidismo, carreras de velocidad, etc.)
-Tratamiento de alcoholismo o drogadicción
-Infecciones de transmisión sexual
-Enfermedades mentales crónicas
-Padecimientos preexistentes (salvo aquellos aprobados por la Fundación, que interfieran con el desempeño academico del estudiante)
-Tratamientos odontológicos
Modalidades de Atención Emergencias
Son los casos que requieran atención médica y/o quirúrgica inmediata.
Ejemplos: hemorragias, fracturas, apendicitis, quemaduras, convulsiones, crisis asmática o hipertensiva, etc.
Requisitos:
-Cédula de Identidad
-Constancia de Estudio vigente
Electivas:
Son todas aquellas atenciones que pueden ser planificadas. Los casos de Septo plastia, Mastectomia y Queratomileusis requieren aprobación previa de la Fundación.
Maternidad:
Se brinda atención médica por maternidad a las beneficiarias desde el primer semestre de su carrera Universitaria.
Nota: Las beneficiarias tendrán derecho a una atención por vida académica, a menos que el embarazo no llegue a un feliz término.
Especiales:
Son los casos que por su complejidad médica o su elevado costo, no se puede tratar por el Baremo F.A.M.E.S.
Reembolsos:
Son aquellos casos atendidos por Emergencias o en regiones donde no existen Centros de salud Convenio. La tramitación debe realizarse durante los 30 días siguientes a la fecha de la facturación. El monto a rembolsar es el estipulado en el Baremo F.A.M.E.S. Sólo se dará un reembolso por año
Requisitos:
- Básicos
- Factura firmada y sellada por la Administración del Centro de Salud y sello de cancelado.
DATOS DE IMPORTANCIA:
* F.A.M.E.S. tiene convenio con Centros de Salud, convenio en todos los estados del país.
* De manera permanente, conserva dentro de tus pertenencias UNA COPIA DE TU CONSTANCIA DE INSCRIPCION O DE ESTUDIO. Recuerda que es indispensable su presentación para la atención de las Emergencias y éstas no avisan cuan-do ocurren.
* Informa a tus familiares y amigos sobre la existencia del Plan Asistencial, para que conozcan los procedimientos a seguir en caso de una Emergencia.
* En caso de maternidad, debes iniciar tu control prenatal antes de la semana 12 de embarazo
* Los casos de Septo plastia, Mastectomia y Queratomileusis requieren aprobación previa de la Fundación
* Para cualquier de las tenciones que requieran, debes acudir a la comisión Salud de tu institución, que es el organismo encargado de orientarte y tramitar el caso antes F.A.M.E.S.
Clínicas Convenio (Guárico):
- Unidad Urológica Betania Urbanización Rómulo Gallegos Sector 1
- Fundación Centro Clínico Universitario Calle Salías Casona Universitaria.
- Clínica Cedeño Avenida Bolívar.
- Centro Médico Unare Calle Altagracia Barrio la Loma Zaraza.
- Centro medico Quirúrgico Zaraza Calle Barcelona entre Junín y Calle el Roble Zaraza.
- Centro Materno Infantil zaraza Salida hacia Barrialito Sector la Florida Zaraza.
- Centro médico Orituco Carretera Nacional Vía Oriente al lado de la Fundación del Niño, Altagracia de Orituco.
- Policlínica del Llano Avenida Bolívar, con calle Adolfo Chataing Nº 11; Altagracia de Orituco.
Para mayor información dirigirse a la Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil (Comisión de FAMES – UNERG).
DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIO-ECONOMICA ESTUDIANTIL
Centra su atención en los estudiantes y sus necesidades bio-sico-sociales con el fin de minimizar las desigualdades que se originan de la estructura social y favorezcan su condición en el plano socio económico. Este Departamento cuenta con los siguientes programas: Ayudantías, Bolsas de trabajo, Preparadurías y Ayudas especiales.
Ayudantias y Bolsas de Trabajo: Es una ayuda económica, aunada a la orientación del caso, que brinda la institución a aquellos estudiantes de escasos recursos económicos, y a cambio el beneficiario se compromete a retribuir esta ayuda con alguna tarea en cualquier dependencia de la Universidad.
Requisitos para optar a la Ayudantia y – o Bolsas de Trabajo:
Para optar al beneficio de Ayudantia y/o Bolsas de Trabajo se requiere llenar la planilla de solicitud del beneficio socio - económico (Anexo 1) y traer los recaudos que allí se señalan.
Preparadurías: Son todas aquellas actividades realizadas por estudiantes regulares bajo la supervisión y tutorías de las unidades académicas respectivas que tiendan a apoyar académicamente a los estudiantes, como también a los programas de investigación y extensión. Para concursar en una Preparaduria es necesario que el estudiante tenga un índice académico igual o mayor a 7 puntos en la asignatura objeto de concurso.
Como se realizan los Concursos?
Cada Departamento deberá comunicar a las Direcciones de programas o en su efecto al Decanato, con antelación, las necesidades en cuanto a Preparadores. Estas instancias, en conocimiento previo de la cantidad disponible de preparadores, convocaran a concurso en las asignaturas respectivas. Los alumnos aspirantes deberán realizar su inscripción (Anexo 2) en la Dirección de Desarrollo y Atención Estudiantil, y luego esta instancia informara a las Jefaturas de Departamentos el número de aspirantes a concursos que reúnen los requisitos.
El concurso constara de una valoración de credenciales y una evaluación de conocimientos, habilidades y aptitudes relacionadas con el área objeto de concurso.
Ven y anímate a concursar, pues así estarás preparándote y ayudando a otros en su área académica.
Ayudas especiales: Son aportes que brinda tu Universidad a los estudiantes que lo ameriten, en los siguientes casos: Consultas medicas especializadas, Exámenes de Laboratorio, Adquisición de lentes, adquisición de medicinas curativas, entre otros. Estas ayudas se tramitan, a través del Departamento de asistencia Socio – Económica, ante el Vice – Rectorado Académico. Para optar a una ayuda especial es necesario reunir una serie de requisitos (Anexo 3) y ten en cuenta que serán otorgadas 1 vez por año a cada estudiante.
Otros Servicios que te podemos Ofrecer:
SERVICIO MEDICO
Su objetivo principal es brindar atención médica al estudiante para prevenir y curar problemas de salud, que puedan incidir en su rendimiento académico y en su formación integral. Al igual puedes contar con un servicio médico externo el cual te ofrece consultas en diferentes áreas. Con solo presentar tu carnet vigente o constancia de inscripción puedes optar a este servicio.
COMEDOR UNIVERSITARIO
Ofrece a la comunidad universitaria estudiantil servicio de alimentación diario, a través del suministro de almuerzos y cenas planificados para protegerlos nutricionalmente tomando como principio el concepto de una alimentación balanceada en calidad, cantidad y bajo costo. Con solo presentar tu carnet vigente podrás beneficiarte de este servicio tan importante.

